
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Radicado 05001 31 10 001 2020 00191 00 

 

Se agrega al expediente y se pone en conocimiento, constancia de envío 

de notificación personal al demandado a través de correo electrónico el 

día 04 de noviembre de 2020, quien de conformidad con lo dispuesto en 

el inciso 3° del artículo 8 del decreto 806 de 2020, se entenderá notificado 

a partir del día 09 de noviembre de 2020. 

 

Por otra parte, teniendo en cuenta que el demandado carece del 

derecho de postulación, no se correrá traslado del recurso de reposición 

interpuesto hasta tanto confiera poder a un abogado o estudiante de 

derecho que lo represente al interior del proceso; para lo cual se le 

concede un término judicial de (05) días, poniendo de presente que 

durante éste plazo los términos relativos al recurso se entenderán 

suspendidos; vencido este plazo, se dará traslado al recurso interpuesto si 

a ello hubiere lugar o se continuará con las demás etapas del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por: 

 

KATHERINE ANDREA ROLONG ARIAS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
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